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Est.brc.iñr.ñto Pú61'.o d. Edt)@¡ón Sup€nor

RESOLUCTóN ruúueno 56s DE

( 14 de octubre de 2022 
)

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL - ETITC, en ejercicio de sus facultades legales y estatuar¡as, y

en especial las conferidas en el l¡teral c) artículo 24 del Acuerdo 05 de 20 13
"Estatuto General", y

CONSIOERANDO

Que, en cumplim¡ento de lo establec¡do en elartículo 117 dela Ley 30 de 1992, las
lnstituciones de Educación Super¡or deben adelantar programas de Bieneslar, como
condición de producl¡vidad y excelencia en el servicio educativo, por tanto, debe
contar con programas de Bienestar Universitar¡o.

Que, el artículo 8 de Decreto 902 del 8 de mayo de 20'13, estableció enlre las
funciones de la Vicerrectoría Académ¡ca: "Oryan¡zar, ejecutar y controlar las
actividades orientadas al desanollo físico, mental, espiritual, cultunl y social de los
estudiantes a tnvés de la fomulación y ejecución de políticas, planes y programas
de B¡enestar Un¡veEitario y velar por la conecta aplicación de los estímulos pan
/os esfudianles de la lnstitución, de acuetdo con las reglamentaciones
establecidas".

Que, medianle elAcuerdo 02 del 03 de mayo de 2016, se aprobó el Reglamento de
B¡enestar Un¡vers¡tario de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Cenkal- ETITC
y en el numeral 2.1. del Artículo 20 estableció:

"Calamidades: Se aux¡liará con un descuento sobre el valorde la matr¡cula a
los estudiantes que lo sol¡c¡ten; y haya sido comprobado, a través de v¡sita
dom¡ciliaria, su calamidad doméslica o climát¡ca o gue se encuentren
desempleados. Es¿e será otoryado por la Rectoría, a solicitud del
Coordinador de Bienestar Univercitario".

Que, ¡llLLER EMILIO ARDILA PARRADO identif¡cado con cédula de ciudadanía
número 79.819.586 de Bogotá, estudiante de quinto semestre del programa Técnico
Profes¡onal en Manten¡miento lndustr¡al, presenta una condición de vulnerabilidad
evidente por su actual situación de desempleo, estrato socio económ¡co y edad,
verifcado a través del estudio socio económ¡co real¡zado por el área de Trabajo
Soc¡al de B¡enestar Un¡vers¡tar¡o que, como consecuencia representa un r¡esgo
socio económ¡co que afecta su calidad de v¡da, y la permanencia estudiantil en su
pro{¡rama de formación.

oue, el estudiante MILLER EMILIO ARDILA PARRADO realizó la solicitud de
apoyo socioeconómico institucional para el segundo periodo académico de 2022,
informando a la Rectoría, su deseo de continuar con su proceso de formación
académica y la falta de recursos económicos suf¡cientes para cancelar el valor de
la matrÍcula académica para dicho per¡odo académico.

Que, como refuezo a su permanencia estud¡antil, Bienestar Universitar¡o solicitó a
la Rectoría la asignación de un estímulo cuyo objeto es el apoyo económico de
i¡llLLER EirllLlo ARDILA PARRADO para continuar con sus esludios de cuarto

CLASIF. DE
CONFIDEI,¡CIAUDAD

CLASIF. DE
INTEGRAUDAD

CLASIF, DE
DISPONIBILIDAD I

"Por la cual se concede un estímulo para el aegundo semestre académico
del2022, en el Proglema de Técn¡co Profes¡onal en Mantenimisnto lndustrial
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semestre del programa Técnico Profesional en Mantenimiento lndustrial
cons¡derando su condición vulnerabilidad asociada a su situación de desempleo.

Que, conforme al concepto em¡t¡do por la profes¡onal de Trabajo Social de Bienestar
Un¡versitar¡o, se estud¡ó por parte de la Rectoría dar apl¡cación a lo dispuesto en el
numeral 2.'l del articulo 20 del Reglamento de Bienestar Un¡vers¡tario, dando como
resultado as¡gnar como estímulo el descuento del 40% del valor de la matrícula para
el segundo semestre académ¡co de 2022.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO 1o.- CONCEDER un estÍmulo por Calam¡dad del40% sobre el valor del
pago de la matrícula del segundo semestre académico 2022, al estud¡ante de cuarto
semestre del programa Técnico Profesional en Mantenimiento lndustr¡al, MILLER
EmlLlO ARDILA PARRADO ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía número
79.8'19.586 de Bogotá.

ART|CULO 2'.- Comunicar el conten¡do de la presente resoluc¡ón a la V¡cerrectoría
Académica, la Coord¡nación de B¡enesüar Universitario, Presupuesto, Contabilidad,
Tesorería y Registro y Control, para que se lleve a cabo lo de su competenc¡a.

ART¡CULO 3o.- La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los 14 días del mes de octubre de 2022

EL RECTOR,

(),-,,- O
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Reva§¡ón con evidenc¡a Eleclroni:6:

Edgar Maurbio López Lizarazo - S€c¡elário General
v¡v¡ena Paola Pulido Suárez-Profosional de Gest¡on Jurídie

Proyécclh coar avid€rrja elocüóíi5:

Glorls Mrcda CntzPñrel¡mal Bitt€alár Universlrrb
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